RESOLUCION 005/01 

Considerando:

Que en relación a la Póliza de Seguro de Asistencia Médica N° ... contratada por doña ... en ...; la mencionada señora interpone  ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo en contra de la aseguradora por haberle sido  denegada la carta de garantía para la atención de una intervención de cirugía laparoscópica a su persona;  lo que determinó  se viera  obligada a cubrir   directamente los gastos incurridos cuyo reembolso ahora reclama.

Que notificada la Compañía de Seguros , ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determino que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material puesto que se ha presentado el ... dentro del plazo establecido en su Reglamento siendo la fecha de rechazo por parte de la compañía concernida el ... del mismo año.

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día  ...;

Que la Asegurada reclamante expresa tener derecho a la cobertura en relación a la intervención quirúrgica a la que fue sometida el ..., en la Clínica ..., por haber pagado antes el total adeudado por la prima del seguro y encontrarse rehabilitada la póliza contratada, luego de transcurridas 24 horas de efectuado dicho pago.

Que la Aseguradora expresa que la rehabilitación de la póliza, conforme consta del sello puesto en el comprobante del pago respectivo, restituye la cobertura pero excluyendo cualquier siniestro ocurrido con anterioridad; y que el artículo 8vo. de las Condiciones Generales de la póliza establece que ésta será nula y el Asegurado carecerá del derecho a ser indemnizado, si hubiere mediado omisión, reticencia o disimulación de circunstancias que, de haber sido conocidas por la Aseguradora, pudieran haberla retraído de celebrar el contrato o la hubieran motivado a modificar sus condiciones o a formarse un concepto diferente del riesgo.

Que está acreditado que cuando la póliza se encontraba anulada por falta de pago, la reclamante tuvo conocimiento de la necesidad de la intervención quirúrgica a la que fue sometida, y procedió al pago de la prima con el objeto de obtener la rehabilitación, ocultando informar a la Aseguradora dicha circunstancia.

Resuelve:

1. Declarar infundado el reclamo de doña ... contra ... por la Póliza de Seguros de Asistencia Médica N° ..., sin perjuicio de lo cual el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias correspondientes.

Lima, 10 de Abril del 2001

RESOLUCION 006/01

Considerando:

Que doña ..., con D.N.I. No...., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  la ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles No.... contratada por  los señores ..., para cubrir el vehículo marca ... con placa de rodaje ...  de su propiedad;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la póliza de vehículos emitida por la ... en el Capítulo 2º de las Condiciones Generales, denominado Exclusiones, establece en el acápite f) que la Compañía no cubre los daños ocurridos cuando el conductor “Infrinja disposiciones del Código de Tránsito y/o su Reglamento.”;

Que en consecuencia, ha quedado establecido en la póliza que todos aquellos casos en que la causa del siniestro se deba a una conducta del asegurado que es considerada o calificada como una infracción de las normas del Reglamento General de Tránsito o su Reglamento, no serán materia de cobertura bajo la póliza de seguro de vehículos;

Que en el presente caso, de acuerdo con los hechos descritos en el Atestado Policial No. ..., de fecha ..., éste concluye que el vehículo asegurado se desplazaba a una velocidad mayor que la razonable  y prudente para las circunstancias del momento y lugar, por lo que sería de aplicación lo dispuesto por el artículo54 inciso i) del Capítulo V del Reglamento General de Tránsito, referido a Imprudencia Temeraria;

Que en el presente caso,  las conclusiones del atestado policial no contienen una indicación respecto de la velocidad aproximada a la que era conducido el vehículo asegurado, ni la empresa aseguradora ha aportado elementos adicionales que permitan inferir que la conductora del vehículo asegurado  se desplazaba realmente a una velocidad no prudente o mayor que la razonable para las circunstancias del momento;

Que sin embargo,  en atención a un análisis detallado del peritaje de daños efectuado por la Policía Nacional de Perú en el vehículo asegurado, en el que consta la magnitud de los daños sufridos por éste, así como del croquis del siniestro donde figura la trayectoria del vehículo luego de que su conductora perdiera el control,  el mismo que luego de recorrer aproximadamente 30 metros y saltar una berma peatonal chocó contra una pared quedando volcado con las llantas hacia arriba, esta Defensoría ha quedado persuadida de que efectivamente la asegurada conducía su vehículo automotor a una velocidad no solamente no razonable e imprudente, sino que configuró un grave riesgo para la integridad física tanto de sus ocupantes como de las terceras personas que hubieran podido encontrarse en la trayectoria del vehículo descontrolado, siendo solamente una circunstancia afortunada debido a las horas de la madrugada en que ocurrió el accidente el que no se hubiera producido mayores daños que los ocurridos; 

Que en opinión de esta Defensoría, la conducta de la asegurada sí se encuadra dentro de los alcances del concepto imprudencia temeraria a que se refieren el artículo 53 y artículo 54, inciso i) del Capítulo V del Reglamento General de Tránsito;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de doña ... contra la ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No...., sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 28 de Marzo del 2001

   RESOLUCIÓN N° 007/01

Considerando:

Que doña ..., con D.N.I. No. ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la ..., correspondiente a la póliza de Vida ... No. ..., solicitando la empresa aseguradora proceda a la entrega de las sumas de dinero que le corresponden en calidad de beneficiaria de la póliza de seguro indicada, así como la que corresponde a su menor hijo ...;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado ha determinado que el mismo se encuentra dentro de su  ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que el artículo 1º del D.L. 688 establece lo siguiente:

“Artículo 1º.- El trabajador  empleado u obrero tiene derecho a un seguro de vida a cargo de su empleador, una vez cumplidos cuatro años de trabajo al servicio del mismo . Sin embargo, el empleador está facultado a tomar el seguro a partir de los tres meses de servicios del trabajador.

El seguro de vida es de grupo o colectivo y se toma en beneficio del cónyuge o conviviente a que se refiere el artículo 326º del Código Civil y de los descendientes; sólo a falta de estos corresponde a los ascendientes y hermanos menores de dieciocho (18) años. “

Que el dispositivo bajo análisis señala claramente que el seguro de vida “ se toma ”, no utilizando términos como “ se puede tomar ” , que denotarían un carácter dispositivo de la norma.  Esto se debe a la naturaleza especial de este tipo de seguro de vida. No se trata de una póliza que libremente contrata un sujeto por convenir a sus intereses. Se trata de un contrato de seguro de vida cuya celebración impone el Derecho Laboral , dado el carácter tuitivo de esta rama del derecho. Se trata de proteger a la familia del trabajador del desamparo económico que la afectaría si éste falleciera y  aquella no contara con un auxilio económico para su subsistencia.  Si la postura de los reclamantes fuera exacta, entonces el trabajador podría designar como beneficiario de su seguro de vida a cualquier  sujeto ajeno incluso a su ámbito familiar, con lo que carecería de sentido que una norma de carácter laboral obligue al empleador a contratar un seguro de vida a favor de sus trabajadores.

Que adicionalmente abona a favor de esta interpretación el artículo 6º de esta misma Ley que establece:

“ Artículo 6º: El Trabajador deberá entregar a su empleador una declaración jurada , con firma legalizada notarialmente , o por Juez de Paz a falta de notario, sobre los beneficiarios del seguro de vida, con estricta observancia del orden establecido en el artículo 1º de esta Ley y con indicación del domicilio de cada uno de los beneficiarios.

Es obligación del trabajador comunicar a su empleador  las modificaciones que puedan ocurrir en el contenido de la declaración jurada. “,

imponiendo en el asegurado la obligación de designar como beneficiados del seguro de vida a los sujetos que establece el artículo 1º de la Ley  y en el orden que dicho artículo determina ,es decir, niega la posibilidad de que el trabajador designe libremente a los beneficiarios. 

Que esta norma imperativa implica que el trabajador no puede excluir a sujetos que tengan la condición de beneficiados según lo establecido en el artículo 1º , por el sólo hecho de no incluirlos en la declaración jurada . Esto se puede comprobar al tenor de los textos de los artículos 14º y 15º:


“ Artículo 14º: Producido el fallecimiento del trabajador y formulada la solicitud correspondiente  , la compañía de seguros procederá a entregar sin más trámite , el monto asegurado a los beneficiarios que aparezcan en la declaración jurada a que se refieren los artículos anteriores o en el testamento por escritura pública si este es posterior a la declaración jurada . La entrega se efectuará  sin ninguna responsabilidad para la compañía aseguradora en caso aparecieran posteriormente beneficiarios con derecho al seguro de vida. (...) ”

“Artículo 15º .- Los beneficiarios que cobren la póliza conforme al artículo anterior , serán responsables solidariamente entre sí por el pago de la alícuota correspondiente en caso aparecieran otros beneficiarios con derecho a su cobro.”

Lo cual significa que , en el supuesto que el trabajador no hubiese incluido en la declaración jurada a un beneficiario  que estaba previsto como tal en la Ley , este último tiene el derecho de reclamar por el monto de la póliza que le corresponde , antes o después de que se entregue la póliza a los beneficiarios que aparecen en la declaración y que reúnan la calidad prevista en el artículo 1º de la Ley.

Que el D. Leg. Nº 688 establece en su artículo primero, con carácter imperativo, quienes serán los beneficiarios de la póliza y en que orden accederán a ella:

1º El cónyuge o conviviente a que se refiere el artículo 326º , de ser el caso, y los descendientes del trabajador.

2º A falta de éstos, los ascendientes y hermanos menores de 18 años.

Que consecuentemente, en el presente caso son beneficiarios indiscutidos de don ...,  sus hijos: ... ;

Que con respecto al caso  de ..., el artículo 1º señala  “ (...) se toma en beneficio del cónyuge o conviviente a que se refiere el artículo 326º del Código Civil (...) “ . Estableciendo la norma dos opciones alternativas y excluyentes , esto es , no pueden concurrir; y resulta imposible tal concurrencia porque sólo es considerado conviviente quien reúne los requisitos del artículo 326º del Código Civil , entre los que destaca la falta de impedimento matrimonial. Si hay impedimento matrimonial no puede haber unión de hecho. Un impedimento es el estar casado ( artículo 241º inciso 5 del Código Civil ) . Así pues no se puede hablar de alguien que sea conviviente y que tenga cónyuge a la vez.

Que la reclamante, ..., afirma ser conviviente del asegurado  y que éste se divorció de ..., presentando como única prueba una sentencia de primera instancia que declaraba fundada la demanda de separación de cuerpos interpuesta por el asegurado contra su cónyuge , .... Sin embargo, en el presente caso se ha tenido a la vista la  sentencia de la Corte Suprema de ..., que confirma la sentencia de segunda instancia. Esta última revoca la sentencia de primera instancia que declaraba fundada la demanda de separación, y revocándola la declara infundada.

Que en consecuencia , si a la fecha de su fallecimiento el asegurado se encontraba aún casado , entonces no reunía todos los requisitos para poder formar una unión de hecho, y no podría considerarse a ... como su conviviente  para efectos del D.L. 688, al no tener su relación la calidad exigida por el artículo 326º de Código Civil, correspondiendo tal calidad a doña ..., cónyuge del asegurado. 

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de ... contra la ..., correspondiente a la póliza de seguro de vida D.L. 688 ..., sin perjuicio de lo cual el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias correspondientes








Lima, 10 de abril de 2001

RESOLUCION N° 008/01

Anulada, antes de firmarse, por haberse comunicado a la Defensoría acuerdo directo entre las partes.

